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Bogotá D.C, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00840 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, el liquidador designado, 

Dr. JAIRO ALFONSO CHINCHILLA OROZCO, tomó posesión del cargo 

encomendado.   

 

De otra parte, se fijan como gastos provisionales al liquidador en mención, la 

suma de $500.000, los cuales deberán ser cancelados por el deudor en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto.  

  

Ahora bien, en aras de imprimir celeridad al trámite, se requiere a liquidador 

designado a fin de que acredite él envió del aviso de que trata el numeral 2 del 

artículo 564 del Código General del Proceso, informando a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, la existencia del presente asunto, allegando para tal fin la 

constancia de entrega efectiva o acuse de recibo.  

 

Asimismo, la publicación del aviso en un periodo de amplia circulación nacional 

en el que se convoque a los acreedores del señor JAVIER ALBERTO ORTIZ 

VASQUEZ.  

 

Por último, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, 

la comunicación emitida por DATACRÉDITO EXPERIAN y TRANSUNION.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 113  de 27 septiembre de 2023. 
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